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13 de junio de 2023

Santo Domingo, R.D.
Sr. Mark Bristow,
Presidente y CEO,
Barrick Gold Corporación
Vía correo eléctronico: mark.bristow@barrick.com

Sra. Juana Barceló,
Presidente,
Barrick Pueblo Viejo
Vía correo eléctronico: jbarcelo@barrick.com

Como parte del Espacio Nacional por la Transparencia en las Industrias Extractivas (ENTRE), escribimos en
solidaridad con las comunidades que viven cerca de Cotuí, República Dominicana, representadas por el Comité Nuevo
Renacer (CNR). Nos enteramos a través de noticias recientes que el Ministerio de Medio Ambiente ha otorgado a
Barrick Gold una licencia ambiental para avanzar en la construcción de una nueva presa de colas para su mina Pueblo
Viejo, aparentemente la Instalación de Almacenamiento de Relaves Naranjo (Naranjo TSF, por sus siglas en inglés).
Preocupados por la falta de transparencia en los planes de expansión de la mina, hemos realizado múltiples solicitudes
de información al gobierno dominicano y a Barrick, incluida la obtención de una copia del Estudio de Impacto
Ambiental y Social (EIAS), que supuestamente consta de 10.000 páginas. Aún no hemos recibido el EIAS ni la
información solicitada. Aunque el gobierno dominicano tiene el deber de respetar, proteger, y cumplir con el derecho
a la información de su pueblo, considerando los compromisos de Barrick con la transparencia – incluyendo su
participación en la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractiva (EITI, por sus siglas en inglés) –
exigimos que Barrick brinda respuestas.

Como partes interesadas, nosotros – ENTRE y el CNR – solicitamos a Barrick copias de: (1) el EIAS; (2) la
licencia ambiental LA-0501-23 que supuestamente fue otorgada el 19 de mayo de 2023; y (3) la lista de visitas
públicas/actividades de participación pública, con sus correspondientes invitaciones a organizaciones
comunitarias y sociales interesadas y activas en el proceso, la fechas, lugares, así como los listados firmados
de personas asistentes, que Barrick afirma realizó para la Naranjo TSF.

Durante más de dos años, la sociedad civil dominicana y sus aliados han solicitado información aclaratoria
al gobierno dominicano y a Barrick sobre los planes de construcción de una nueva TSF para la mina Pueblo
Viejo de Barrick.

El 4 de mayo de 2021, las organizaciones de la sociedad civil dominicana y sus aliados escribieron a Barrick y al
gobierno dominicano resaltando el proceso opaco, pidiendo al gobierno y a Barrick que compartieran públicamente
evidencia verificable sobre cómo defenderán los derechos de las comunidades locales afectadas por la expansión.
Barrick respondió el 18 de mayo de 2021, declarando que la transparencia y la franqueza son fundamentales para las
operaciones de Barrick, y afirmando que su proceso de expansión había sido participativo.

El 9 de diciembre de 2022, ENTRE envió una solicitud a Barrick para el análisis de alternativas multicriterio, las
evaluaciones de impacto, y los planes de mitigación de la nueva presa de colas, en conformidad con el Estándar
Industrial Global sobre Gestión de Relaves (GISTM, por sus siglas en inglés). Tras los anuncios en los medios en
enero de 2023 de que se había seleccionado la ubicación de la presa de colas, el 8 de marzo de 2023, ENTRE y el

1

mailto:mark.bristow@barrick.com
mailto:jbarcelo@barrick.com
https://www.diariolibre.com/economia/negocios/2023/05/23/barrick-gold-obtiene-licencia-ambiental-para-presa-de-colas/2322749
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
https://listindiario.com/la-republica/2023/01/23/759170/barrick-cambio-lugar-para-presa-de-colas-y-medio-ambiente-evalua-estudio-impacto
https://www.diariolibre.com/planeta/medioambiente/2023/06/01/barrick-gold-pagara-fianza-para-hacer-presa-de-cola/2331928
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
https://miningwatch.ca/sites/default/files/barrick_sign_on_letter_final_2021_w.signatures_0.pdf
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf
https://listindiario.com/la-republica/2023/01/23/759170/barrick-cambio-lugar-para-presa-de-colas-y-medio-ambiente-evalua-estudio-impacto


CNR enviaron un correo electrónico al Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministro de Energía y
Minas, y a Barrick. ENTRE y el CNR solicitaron detalles sobre el estado del proyecto y expresaron su preocupación
por el hecho de que el período de comentarios públicos previsto en la legislación dominicana no fuera lo
suficientemente largo como para permitir a las comunidades participar plenamente en el EIAS (véase el anexo).

El 21 abril de 2023, ENTRE solicitó por escrito el EIAS al Ministro de Medio Ambiente (véase el anexo), pero el
Ministro no ha hecho público el EIAS en el momento de redactar esta carta. El 1 de mayo de 2023, ENTRE y el CNR
enviaron una carta a los Ministros de Medio Ambiente y Energía y a Barrick enfatizando la demanda del CNR de
reubicación, y subrayando la falta de transparencia en torno a la nueva presa de colas.

El CNR y ENTRE no han recibido la información solicitada. Barrick sí respondió a la solicitud de ENTRE de
diciembre de 2022 en conformidad con el GISTM en una carta con fecha de 30 de marzo de 2023. En esa carta,
Barrick declaró que actualmente estaba realizando estudios de prefactibilidad para la Naranjo TSF y que ofrecería
información cuando los estudios de factibilidad estuvieran completos (véase el anexo). Solicitudes adicionales de
información por escrito de ENTRE y el CNR han quedado sin respuesta.

Sólo a través del Informe Técnico de Barrick sobre la Mina Pueblo Viejo, publicado el 17 de marzo de 2023,
surgió información oficial sobre la presa de colas propuesta, incluida la ubicación propuesta en El Naranjo,
una comunidad que se encuentra al oeste de EL Llagal, la actual presa de colas de Pueblo Viejo. El Informe
Técnico – largo, técnico, y disponible sólo en inglés – también afirma que el EIAS de la Naranjo TSF se presentó al
Ministerio de Medio Ambiente en octubre de 2022. El informe indica planes para reasentar involuntariamente a las
comunidades aledañas a la nueva presa de colas, sin especificar cuáles.

El compromiso de Barrick con la transparencia obliga a la empresa a revelar datos medioambientales a las
comunidades afectadas. Bajo sus propios compromisos Ambientales, Sociales y de Gobierno (ESG, por sus siglas
en inglés), Barrick debe interactuar abierta y honestamente con los titulares de derechos clave, incluidas las
comunidades vecinas, y ser transparente y receptivo a las solicitudes de la comunidad.1 Con respecto a sus
compromisos internacionales voluntarios, Barrick debe interactuar abiertamente con las comunidades sobre las
consecuencias ambientales, de salud, y seguridad de sus operaciones.2 El GISTM compromete a Barrick a “responder
de manera sistemática y oportuna a las solicitudes de información de las partes interesadas y afectadas, y proveer de
material informativo importante para la seguridad pública y la integridad de una instalación de relaves.”3 A través del
GISTM y las Directrices Ambientales, de Salud, y Seguridad de la Corporación Financiera Internacional – bajo las
cuales se debe evaluar el EIAS4 – Barrick debe demostrar que las personas afectadas por el proyecto participan de
manera significativa durante todo el ciclo de vida de la instalación de relaves, incluida la concepción, planificación, y
diseño del proyecto.5 Como signatario de la EITI, se espera que Barrick promueva la transparencia y declare
públicamente su apoyo a los principios de la EITI, que incluyen la responsabilidad pública, por parte de la empresa y
del gobierno.6

6 EITI, El Estándar EITI 2019 6, 48.
5 GISTM, Principio 1–Requisito 1.3.

4 Decreto 270-22, art. 2, ¶¶ 2, 3; véase también Corporación Financiera Internacional, Guías sobre medio ambiente, salud, y seguridad.

3 Global Tailings Review, Estándar Global de Gestión de Relaves Para la Industria Minera [en adelante, GISTM], requisito 15.2. El
EIAS es una de las informaciones más “importantes para la seguridad pública,” ya que es el análisis técnico fundamental que
determina el impacto de la presa sobre el medio ambiente y las comunidades adyacentes.

2 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales, Guía
VI. 2(b), y Consejo Mundial del Oro, Principios Para la Minería Responsable del Oro, Principios 2, 7.1.

1 Véase Barrick Gold Corporación, Política Ambiental 1; Barrick Gold Corporación, Informe de Derechos Humanos 23, 30.
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Estos compromisos declarados obligan a Barrick (y al gobierno) a compartir inmediatamente información relevante y
accesible a las comunidades potencialmente afectadas, como las representadas por el CNR.

Hacemos un llamado a Barrick para que también anime al gobierno dominicano a proporcionar
información sobre la Naranjo TSF. La ley dominicana exige que un EIAS se haga público, sujeto a discusión,7 y que
las partes interesadas participen efectivamente en los procesos ambientales, por ejemplo, a través de visitas públicas.8

Las comunidades locales, bajo la ley dominicana e internacional de derechos humanos, tienen el derecho de solicitar y
recibir información en poder de entidades públicas,9 y el derecho de acceder a información y participar en procesos
relacionados con decisiones ambientales.10

Barrick se enorgullece de ser líder en la industria de ESG y afirma que está comprometido con los miembros de la
comunidad como partes interesadas clave. Por lo tanto, Barrick debe asegurar que ellos, y las organizaciones que los
representan y trabajan con ellos, tengan acceso a información sobre los procesos y proyectos que impactan sus vidas;
especialmente dados los riesgos catastróficos asociados con las fallas de las presas de colas y los reclamos de las
comunidades cercanas sobre impactos específicos de la presa de colas El Llagal de Pueblo Viejo.11 Barrick puede
demostrar su compromiso con sus principios declarados proporcionando los documentos arriba solicitados
en un plazo de 10 días hábiles a partir del recibo de esta carta.

Respetuosamente,
Espacio Nacional por la Transparencia en las Industrias Extractivas (ENTRE)

Comité Nuevo Renacer (CNR)
Instituto de Abogados para la Protección del Medio Ambiente (INSAPROMA)

Observatorio Dominicano de Políticas Públicas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo
(ODPP-UASD)

Firmado en Solidaridad:
EarthWorks
Global Justice Clinic at NYU School of Law12

MiningWatch Canada

Nota:
Por favor envié respuestas a los siguientes correos electrónicos:

● entre.sc.rd@gmail.com
● politicaspublicas.odpp@gmail.com
● faps999@gmail.com

12 Las comunicaciones de la Clínica de Justicia Global no pretenden representar las opiniones institucionales, si las hubiera, de la
Universidad de Nueva York.

11 Los supuestos efectos sobre la salud incluyen náuseas, vómitos y dolores de cabeza, así como lesiones. La comunidad también
alega un descenso drástico de la producción de cacao y la contaminación de una de sus principales fuentes de agua, la presa de
Hatillo. Véase Upside Down World, Fighting for Their Water and Their Lives, Communities Take Direct Action Against Barrick Gold in the
Dominican Republic, AXIS OF LOGIC (Dec. 5, 2017), http://axisoflogic.com/artman/publish/Article_78170.shtml; DIAGNÓSTICO DEL

AGUAS EN LAS AMÉRICAS, RED INTERAMERICANA DE ACADEMIAS DE CIENCIAS FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 435
(2012), https://www.agua.org.mx/wp-content/uploads/2012/03/Libro_Diagnostico_del_Agua_en_las_Americas.pdf.

10 Véase Ley Ambiental, arts. 6, 38(8).

9 Véase Ley General de Libre Acceso a la Información Pública (Ley núm. 200-04/2014) (R.D.). Véase también Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Humanos, art. 16 [en adelante, PIDCP]; Observación General núm. 34 (Art. 19 del
PIDCP) (2011).

8 Compendio de Reglamentos y Procedimientos para Autorizaciones Ambientales de la República Dominicana (Reg. 3) (R.D.),
arts. 35–40.

7 Ley Ambiental (Ley núm. 64-00/2000) (R.D.), arts. 42.
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Comité Nuevo Renacer    

 

8 de marzo de 2023 

Santo Domingo,  R.D.   

 

Señor:  

Mark Bristow, 

Presidente y CEO, 

Barrick Gold Corporation 

Via e-mail: mark.bristow@barrick.com  

 

Señora: 

Juana Barceló 

Presidenta,  

Barrick Pueblo Viejo 

Via e-mail: jbarcelo@barrick.com  

 

CC: 

Señor: 
Antonio Almonte 
Ministro de Energía y Minas de la República Dominicana  
Via e-mail: Antonio.almonte@men.gob.do   
 
Señor:  

Miguel Ceara Hatton  

Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA), de la República Dominicana  

Vía e-mail:  miguel.cearahatton@ambiente.gob.do    

 

 

Sr. Mark Bristow y Sra. Juana Barceló, 

 

Les escribimos en representación de comunidades locales de Cotuí, República Dominicana, para 

solicitar información relacionada con el plan de Barrick de expandir la mina Pueblo Viejo, y 

específicamente sobre el plan de la compañía de construir una nueva presa de relaves.  

 

Recientemente, estas comunidades se enteraron de reportes de medios locales los cuales afirman 

que el gobierno de la República Dominicana ya recibió la Evaluación de Impacto Ambiental y Social 

(EIAS) para la nueva presa de relaves. Adicionalmente, en su  reporte de cuarto trimestre publicado 

el 15 de febrero de 2023 indica que el “EIAS para la nueva Facilidad de Almacenamiento del Naranjo 

está en marcha” (traducido al español). En conjunto, esta información parece sugerir que la 
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ubicación de la nueva presa de relaves ya ha sido escogida y que Barrick ya presentó (o está a 

punto de presentar) un EIAS al gobierno dominicano para la nueva presa de relaves.  

 

Hacemos énfasis en el compromiso de Barrick con la “transparencia y la honestidad” como aspecto 

central de todas sus operaciones, y su compromiso con el Estándar Global de Gestión de Relaves 

para la Industria Minera (GISTM, por sus siglas en inglés).  El GISTM compromete a Barrick, en el 

caso de instalaciones de relaves nuevas para las cuales se ha iniciado el proceso de autorización 

regulatoria, a publicar “un resumen en lenguaje simple de la justificación de las bases para el diseño 

y del emplazamiento seleccionado conforme al análisis de alternativas multicriterio, las 

evaluaciones de impacto y los planes de mitigación.”1  

 

El Estándar también compromete a Barrick a responder de manera sistemática y oportuna a las 

solicitudes de información de las partes interesadas y afectadas y proveer de material informativo 

importante para la seguridad pública y la integridad de una instalación de relaves,2 y a demostrar 

que las personas afectadas por el proyecto logran una participación significativa, durante todo el 

ciclo de vida de la instalación de relaves.3 En línea con estos compromisos, solicitamos 

amablemente respuestas a las siguientes preguntas: 

● ¿Barrick Gold ha presentado oficialmente el EIAS para la nueva presa de relaves a las 

autoridades correspondientes dentro del Gobierno dominicano? 

○ En caso de haberse presentado, ¿Cuándo se presentó?  

● ¿Barrick Gold ha decidido la ubicación específica para la presa de relaves? 

○ En caso de haber decidido, ¿Dónde se propone ubicar la nueva presa de relaves? 

○ ¿Ha indicado el gobierno dominicano su aprobación provisional a esa ubicación, en 

espera a la revisión del EIAS? 

● Somos conscientes de que, de acuerdo con la ley dominicana, el EIAS se pondrá a 

disposición del público para comentarios públicos por un período de 15 días. Nos preocupa 

que este período no sea lo suficientemente largo como para que las comunidades revisen y 

comenten significativamente sobre el EIAS. Entendemos que Barrick no puede modificar la 

duración legal del período de comentarios públicos. Pero, ¿Planea Barrick Gold compartir el 

EIAS de la nueva presa de relaves con el público en general en algún momento durante el 

proceso de aprobación o antes del período de comentarios públicos requerido por ley?  

○ Si es así, ¿Cuándo? 

○ Si no es así, ¿Se compromete Barrick a trabajar con el gobierno para extender el 

período de comentarios públicos para permitir que las comunidades tengan tiempo de 

comentar sustancialmente sobre el EIAS? 

● ¿Qué acciones específicas ha tomado Barrick Gold (y planea tomar) para garantizar que las 

comunidades potencialmente afectadas participen de manera significativa durante el proceso 

de planificación y revisión ambiental de la nueva presa de relaves? 

 

                                                 
1 GISTM Requisito 15.1(A) 
2 GISTM Requisito 15.2 
3 GISTM Requisito 1.3 

https://globaltailingsreview.org/wp-content/uploads/2020/08/global-industry-standard_ES.pdf
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Le pedimos respetuosamente una respuesta en un periodo de 10 días hábiles para que las 

comunidades puedan ejercer sus derechos a ser informadas apropiadamente de estos desarrollos.  

 

Atentamente, 

 

Leoncia Ramos  

Comité Nuevo Renacer  

 

Fernando A. Peña S. 

Espacio Nacional por la Transparencia de la Industria Extractiva (ENTRE)  

 

Santiago José Marte  

Fundación Salud y Vida   

 

Maritza Ruiz  

Observatorio Dominicano de Políticas Públicas de la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (ODPP-UASD)  

 

Trajano Vidal Potentini  

Fundación Justicia y Transparencia (FJT)  

 

Ángel Bolívar Ureña  

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CCDH)  

 

Euren Cuevas  

Instituto de Abogados para la Protección del Medio Ambiente (INSAPROMA)  

 

Ynés Rossó  

Articulación Nacional Campesina (ANC)  

 

Carlos Peterson  

Fundación Guayacán de Energía y Medio Ambiente (GEMA)  

 

Nota:  

Dirigir comunicación de respuesta a las siguientes direcciones de correos electrónicos, 

colectivamente definidas por las instituciones firmantes:  

 entre.sc.rd@gmail.com  

 politicaspúblicas.odpp@gmail.com  

 faps999@gmail.com  
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Espacio Nacional por la Transparencia de la Industria Extractiva 

-República Dominicana-  
 

Santo Domingo, D.N. 

21 de abril de 2023. 

 

Señor: 

Miguel Ceara Hatton 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) 

 

Distinguido señor Ministro: 

 

Por medio de la presente y al tiempo de saludarle, le comunicamos, en nombre de la institución que 

representamos y de las organizaciones comunitarias agrupadas en el Comité Nuevo Renacer (CNR), 

igualmente parte de este Espacio Nacional por la Transparencia de la Industria Extractiva -ENTRE, 

nuestra solicitud formal de que nos sea entregada una copia del ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL (EIA) que internacionalmente se ha anunciado fue entregado al gobierno dominicano 

desde el pasado año.  

 

Para un adecuado ejercicio de derecho y conforme ley, las comunidades y nuestras entidades deben 

asegurar el examen del proyecto de instalación del nuevo TSF Naranjo, como ya le llama la Barrick Gold 

y que sobre impactará las condiciones de vida de las comunidades, el ecosistema y todo el medio ambiente 

de la zona. Para ello y, por tanto, requerimos de vuestro ministerio que, en apego a derecho, nos sea 

proveída la misma. 

Al realizar de manera formal nuestro petitorio, asegurado por la ley y referido directamente, explicado y 

ordenado de manera detallada en nuestra legislación, se garantiza que una REVISIÓN INDEPENDIENTE 

del mismo, permita construir la sustentación científica de la opinión/posición de las comunidades y de 

nuestras entidades, en torno a las pretensiones de la empresa minera Pueblo Viejo –PVDC-, Barrick Gold 

Corporation, de instalar esa nueva Presa de Cola, el TSF Naranjo, como otro embalse de relaves tóxicos,  

más de dos veces superior en tamaño, al ya funesto embalse de relaves conocido como TSF El Yagal.  

La delicadeza de esta nueva fase de un proyecto de expansión que aún no conoce el pueblo dominicano, 

como lo obliga la ley, en el corazón de una delicada cuenca hidrográfica, de especial vocación para la 

biodiversidad y contigua a la avenida principal, de entrada y recorrido de los vientos alisios, que aseguran 

estabilidad al sistema ecológico general de la isla, genera una preocupación legítima, que solo puede ser 

respondida desde la transparencia que impone la ley, dando a conocer lo que se propone imponer y 

consultado, como obliga la ley, a las comunidades, a la sociedad.  

Nuestro requerimiento, señor ministro, está fundamentado en nuestra tradición constitucional, lo 

establecido inteligentemente en la ley y conforme jurisprudencia y sentido de justicia. En tal virtud  y en 

consonancia con la desgracia acumulada durante años de impactos negativos de la explotación minera a 

cielo abierto y los consecuenciales daños que provoca en la vida de nuestra gente, la producción y el 

entorno climático de la zona (aire, aguas, tierra, salud, viviendas y condiciones psico-sociales), requerimos 

de su investidura y apoyado en su esperado sentido de justicia, que nuestro ejercicio de derecho sea 



garantizado por una positiva respuesta suya, a nuestra demanda de información, como establece nuestro 

ordenamiento y obliga el respeto a nuestro derecho a la información sin menoscabo de ningún derecho de 

tercero, individual o corporativo.  

Nuestra urgencia, nuestro derecho a la información y al conocimiento no afectan ni tienen la intensión de 

afectar negativamente derechos ni intereses privados. Por el contrario, solo procuran asegurar el respeto 

del interés ciudadano, el interés público, el bien común, como se establece en el artículo 18 de la Ley 64-

00, al cuidar “los intereses privados preponderantes”, sin menoscabo de la “la intimidad de las personas… 

su vida o su seguridad”.  

Después de esto asegurado, nada limita ni impide que tengamos acceso, incluyendo los fundamentos del 

artículo 17 letra J de la Ley 202-04, en tanto la materia ambiental es de orden público y es de libre acceso 

y en forma precisa lo que pedimos está centrado en todo lo relativo a al impacto que va a tener el proyecto 

en el agua, en el aire, en el suelo, la biodiversidad y en las comunidades aledañas. De igual manera nuestra 

solicitud apoya su fundamento en el artículo 49 de la constitución.  

Reiteramos, señor ministro, que nuestro interés tiene dos bases: el interés en la defensa de los derechos de 

las comunidades y el país, los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales que por 

constitución y convenios internacionales nuestro país se obliga para comportar sus políticas y actuaciones 

y, fundamento en la verdad construida desde el aporte de la ciencia.  

En tal sentido le informamos que la revisión que nos proponemos realizar de forma independiente y como 

nuestro aporte dentro de la obligada consulta a que obliga ley, será apoyada en los recursos con que se 

cuenta desde la academia y coordinado científicamente por el mundialmente reconocido Dr. Steven 

Emerman, de Utah, Estados Unidos, cuyo currículo le anexamos, quien con su equipo, medios y 

capacidades, conducirá de nuestra parte, el esfuerzo, la revisión del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 

con base en el cual, además de los aportes y consideraciones libremente consolidados en el ámbito 

comunitario, se fijará una postura sobre esta nueva Presa de Cola, en los presupuestos y consideraciones 

previstas en el marco legal de nuestro país. 

A la espera de una contestación favorable al ejercicio del derecho ciudadano y la verdad, 

Atentamente, 

 

Por ENTRE y las comunidades organizadas, 

 

Santiago José   Fernando A. Peña S.   Maritza Ruiz 

 

Leoncia Ramos   Pedro Guzmán 

 

Anexo:  

Currículo del Dr. Steven Emerman 


